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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Jurisdicción voluntaria  

Asunto Inste dicción por discapacidad mental  

Demandante Piedad del Socorro Mora Mejía 

Demandado Ana María Usuga Castaño 

Radicado No. 05001 31 10 004 2019 – 00191 00 

INTERLOCUTORIO Levanta suspensión – Nombra Apoyos 

Transitorios.   

 

Allega escrito del apoderado de la parte demandante procede esta dependencia judicial 

a resolver lo solicitado, para lo cual se tiene en cuenta que; la protección solicitada es 

para una persona objeto de especial protección conforme lo establece el artículo 47 de 

la Constitución Política de Colombia; debido a su condición de presunta discapacidad, 

por lo que; en aras de garantizar los derechos fundamentales a la señora ANA MARIA 

USUGA CASTAÑO, que por su condición sensorial y psíquica, como se observa del 

procedimiento que se adelantó en esta dependencia judicial denominado 

INTERDICCION JUDICIAL POR DISCAPACIDAD MENTAL, el cual fue objeto de 

suspensión por disposición legal de la ley 1996 de 2019. Sin embargo; del recaudo 

probatorio del proceso se evidencia la condición de la joven ANA MARIA USUGA 

CASTAÑO, que la hace merecedora de la protección especial constitucional y con ello 

observarse por parte de este despacho judicial la viabilidad de otorgar la medida cautelar 

INNOMINADA solicitada de conformidad con lo establecido artículo 54 y 55 de la ley 

1996 de 2019, en armonía 590 literal C del Código General Del Proceso, por lo que se 

nombra como APOYOS TRANSITORIOS, para garantizar los derechos a la capacidad 

legal  y plena de la joven ANA MARIA USUGA CASTAÑO, a las señoras PIEDAD DEL 

SOCORRO MIRA MEJIA, identificada con la cedula de ciudadanía 21.386.441 y 

VIVIANA DEL SOCORRO CASTAÑO MORA, con cedula 43.563.005, por su relación 

de cercanía y  confianza, como también observarse el apoyo y cariño en este 

procedimiento con la joven ANA MARIA USUGA CASTAÑO.  Además de verificarse su 

familiaridad, toda vez que el nombramiento de apoyos transitorios recae sobre su abuela 

y madre. 

 

Así las cosas, como viene de explicarse sobre la viabilidad de aplicación del capítulo VIII 

– Régimen De Transitorio, artículos 52 y siguientes de la ley 1996 DE 2019.  Se 

ordena el LEVANTAMIENTO DE LA SUSPENSION QUE RECAIA SOBRE EL 
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PRESENTE PROCEDIMIENTO, desde el 19- de septiembre de 2019. Tal como obra a 

folios 33 de la cartilla procesal para dar continuidad al trámite procesal, DECRETAR LA 

MEDIDA CAUTELAR INNOMINADA solicitada de conformidad con lo establecido 

artículo 54 y 55 de la ley 1996 de 2019, en armonía 590 literal C del Código General Del 

Proceso, por lo que se nombra como APOYOS TRANSITORIOS, para garantizar los 

derechos a la capacidad legal y plena de la joven ANA MARIA USUGA CASTAÑO, a 

las señoras PIEDAD DEL SOCORRO MIRA MEJIA, identificada con la cedula de 

ciudadanía 21.386.441 y VIVIANA DEL SOCORRO CASTAÑO MORA, con cedula 

43.563.005, por su relación de cercanía, apoyo y  confianza, como también con la joven 

ANA MARIA USUGA CASTAÑO.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

BENIGNO ROBINSÓN RÍOS OCHOA  

JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DEL 
CIRCUITO DE MEDELLÍN 

CERTIFICO: 
 

QUE LA PRESENTE PROVIDENCIA QUEDA NOTIFICADA 
POR ESTADOS N° 074 

 
FIJADOS HOY: 016 SEPTIEMBRE DE 2020 

A LAS 8:00 A.M. Y DESFIJADO EL MISMO DÍA A LAS 5: 
00 P.M. 

____________________________________________ 
DORA ISABEL HURTADO SÁNCHEZ 

SECRETARIA 


